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DIRECCiON-ADmiKÍSTRACION: 
Calle del Carmen, núm. 29, entresuelo» 

Teléfono núm, 25-49

VENTA DB BJEMPEARBSf-- ’ 
M inisterio de la  Gobernación, planta -.bají 

Número suelto.. 0,50

S y , M  A ' R  I  O

Parte oñclal

Ministm.0 da la Gu^rrm,
decreto nombrando Gobernador 

■niiliíar de Cartagena al General de 
'división D. Pedro l^ives y Vích, ac
tual Comandante general de MeUUa.

/■ Página &8-6.
'lieál orden confiriendo la comisió^^ de 

servicio que se indica al Conmu- 
^^dante de Estado Mayor D, Julián  
^ Chacel y Norma, Agregado m ilitar a 
]las representaciones diplom.áticas_
■ de EspáTíd en Buenos Aires, Río Ja- 
neirb y Montevideo.— Página 886. 

'Otra declarando de utüiclad pilblica, a 
los efectos de la expropiación fo r-  

 ̂zosa,  ̂ la adciuisición de terrenos con 
destino a campo de instrucción y  
Jixo, 2mra la plaza de Córdoba.—P á
gina 886. ,

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

lleal orden disponiendo se den los as- 
- censos de escala y  que los Catedrá-

i ticos de. Instituto que se indican pa
sen a ocupar en el Escalafón los 
números que se mencionan.-—Pági-. 

/  na 886.
b tra  nom:brando a doña Marta Manue

la Ferñándeaái Mateos Catedrático 
M terino  de Latín, con sus acumula- 
iias de Lengua castellana, Precepti
va e Historia literaria de la Escue
la Cenral y  técnica de Melilla.—Pá- 

' g in a ^ io .
'Otra admitiendo d  D. José Mjarid Fa

riña y Bugía la renuncia del cargo 
de Vocal del Tíndíinal de oposicio
nes a ia Cátedra^ de Frameés, vacQn-, 
te en la Escuela Péricied de Comeii- 
'cio de León.— Pdginct SS^.

Otra ídem, a D. Joaquín del Úlmb y  
‘i Bernard la renuncia del cargo dé 
GV o cal del Tribunal de oposiciones a 

ó^la Cátedra de Legistacion merc'antil 
) española, vacante en la Escuela Pro- 
P ^csipnal^^ d̂ ^̂  ̂ Las Pal-

Otra Ídem a D. Joaquín del Olmo y  
Bernard la renuncia del cargo de 
Vocal del Tribunal de bpósiciones a 
la Cátedra de Legíslacum ■m.ercantil 
espafíoía, vacantes en las Escuelas 
de Comercio de Palma de Mallorca 

i y  Vigo.— Página 887. - ^
Otra disponiendo cpxe los alumnos quii 

se acojan a la gracia concedida por\ 
la Pieal orden de 31 de Angosto d e \  
1921 podrán solicitar ser examina- \ 
dos hasta dos convocatorias de exá- ' 
menes después del día en que hor 
yan desaparecido las causas de su 
desplazamiento y  puedayi reinte
grarse al punto en que tengan for-^ 

í moMzadas sus matriculas, r—r Pági 
\  na 887.
Otra declarando desiertos los concur

sos de traslación anunciados para 
proveer las Cátedras de Higiene con 
prácticas de Bacteriología sanitaria, 
vacantes en las Facultades de Me
dicina de las Cniversidade.r de Va- 
lladólid y  Hantiago.— Página 887. 

Otra autorizando la celebración con 
carácter oficial, en la Biblioteca Na
cional, en los días 26 a 28 del mes 
actual, la Asamblea para el m ejo
ramiento de los servicios que les es
tán encomendados al Cuerpo facul
tativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y  Arqueólogos-^—Página 887.

Otra declarando jubüM o, por im posi
bilidad física, a D, Ignacio Olavide 
y  Carrera, Jefe de segundo grado del 
Cuerpo facultcitivo de Archiveros, 
Bibliotecarios y  Arqueólogos, Jofe 
de Negociado de primera clase.—> 
Página 887. ■ ,

jSinisteno de Trabajo, Comercio 
e Industríe*

Real ordeh disponiendo se proceda á 
la liquidación de oficio de la S o d e -  

. dad Banco de Seguros.— Página 887. 
Otra nombrando Vocal técnico Médi^ 

co de la Junta provincial de Refor-, 
mas Sociales de Valladolid a, D, Pe
dro Zuloaga y  Mañueco. —  Pági

na  888.
Otra ídem id. id. de la Junta provin

cial de Reformas Sociales_de Bicr-

Admimstración Central, '
Hacienda.—Subsecretaría,. — R e c tifú  

caciones al Reglamento general, del 
Banco de España, inserto en la Ga-̂  
CETA del día 26 del raes aciuaL—  ̂
Página SSS. ^

I n  s t r u g c  i ó  n  P Ú B L ití a .— ^̂Su b  s e c r e t a r  f  a .  
Admitiendo la recusciciófíi de don 
Marcos Martín de la Calle, Vocal su .̂^

• píente del Tribunal de oposiciones 
a la Cátedra de Geografía e Histo-' 
ría del Institu to  de San ístaro, for^,

' mulada por el opositor D. Juan Fer-í 
nández Amador de los Ríos.— PánU 
na ,891. ‘ '

Dirección general de P rim era ense^' 
ñanza.—Resolviendo el expedienté 
incoado en virtud  de denuncia, con
tra el Habilitado de ^os Maestros 
nacionales del partido judicial de. 
Sigüenza { Gu adato jara).  — PüaU 
na 891.

Dirección general 'de Bellas Artes.-^ 
Nota bibliográfica de una obra im 
presa en castellano en el extranje- 

. ro que desea introducir en España 
la S. A. Centro Internacional dv En-  ̂
señanzas.— Página 891.

F omento.— D̂irección general de Obras 
públicas. —■ Caminos vecinales,. ^  
Aprobm do los expedientes de de\ 
claración de utilidad pilbHca de lo¡ 
caminos vecinales que se mencio,-\ 
nan.-—Página 891. '

Canal de Isabel II.—Secretaría.—I)ú8 
poniendo que el día 15 del mes 
tual se verific(ue el 58 sorteo pará 
la amortización de  350 ce dulas ga
rantizadas por este Canal. — PágU 
na 881.

Disponiendo que desde el día 20 del 
mes actual se admitan a cOncelacióñ 
los cupones nrimero 62̂  de las CeA 
dulas amortizables garantizados por, 
éste Canal.— Página 892.

TRABAJâ  CoMERcro E Industria.—Siibs 
secretaría.—Aam ó rando a D. Miq 
guel User os García Auxiliar nnm es 
raido de la Escuela de Ingeniero^, 
Industriales de Barcelona. Pdgi^ 
na 89,2.

Anexo 1 .o — Subastas. — 'Administrad 
c ;̂ón p PuOvingiai .̂ — Administrac.»iÚííT: 
municipal. ' ; f

Anexo 2 ,8 7 ~Edigtos.—^Cuadros estÁD
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.séptimo, 6.000 el octavo y 5.000 .el/I P A R T E  O F I C I A L

SEl C a R R  
11 KilSIRSS

M, el Rey Don AIíoesq XIII  
iq, D. yr.)j M, la Reina Doña Yiotoria 
Eugeuia, B» A. R. el Principo de A.s.tTi'- 
rias e Infaíites y demás personas de 
la A^^gusía Reai Fam ilia, continúan 

novedad en su im portante salud.

iSSIEiS ¡E11 a s s i;

REAL DEGR.STO

r Vengo en n o m b rar G obernador m i
l i ta r  de 'G arlagena al Gioneral de d i
misión D. Pedro Vives y Yicb, ac tual 

. C om andante  general de M e'lilla.:
; • Dado en Palacio  a tre in ta  de Mayo 
.'de m il novecientos vein titrés

c.''-'-’' A L F O r . i ’50
„-EI M iriisífo de In G uerra,

L u is  A íz p u r u  y  Mo n d ú ja r .

REALES ORDENES 
, E'xcmo. S r .: S. M. el R e y  (q. D. g .), 
ide acuerdo  con 1q p ropuesto  po r 
y ,  E ., h a  ,tenido a  bien conferir al 
Com andante de E stado  M ayor D, J u  
l ia n  Gihacel y Norm a, ilg regado  m i
l i ta r  a  n u es tra s  "R epresentaciones 
cliplom áticas en Buenos A ires, Río 
'¡Janeiro y Montevideo, u n a  com isión 

seiyvicio, de dos m eses de dura-. 
Í5i'ón, p a ra  que en el tran scu rso  del 
^ ñ o  aotual y desde la p rim era  de las 
iácapitales citadas, m arclie al B rasil y 
p ru g u a y  a v isita r los establecim ien- 
'tos m ilita res de diclios países, d is- 
Jfrutando, duran te  el tiem po que esté 
Reparado de su h ab itu a l re sidenc ia  
^n. la capital de la  R epública A rgén- 
|tina, los v iáticos e indem nizaciones 
fL que hacen  re fe ren cia  los a rtícu los 
m  y  w  de las Instruciciones ap ro 
b adas |yor Real orden de 03 de J u -  
Ró de i9Ü0 {a  L. núm. 156).;

■De Eaul orden lo digo a. V. E. p a ra  
cosoeim iento  y efectos consi- 

ientes. Dios g u ard e  a V. E. m u 
ios años. Madrid,. 21 de Mayo 

p e  1923. ■ '
ALiCALA-ZAMORA

Bcñor G eneral Je fe  del Estado Mayor 
A C entral del E jérc ito .

Ecrm o. Sr.: En vista del esc rito  
d irigido p o r V. A. R. a este M inis
terio  en 12 del mes próxim o p a sa 
do, re la tivo  a la adquisición de te
rrenos con destino a cam po de in s 
trucción  y tiro  p a ra  la pla.za do Gór„ 
doba; teniendo en cuenca cuan to  
p rev ienen  los artfcu ios 3.° y 4."" del 
Reglamento aprobado por Real decre
to do '10 do Marzo de 1831 {Golee- 
d on  Legislativa número 107) para 
la. ap licación  al ram o de G uerra  de 
la ley do 10 de Enero de iR79 {Cq-. 
lección Legislativa núm ero 13), so
bre exp rop iac ión  forzosa en tiem po 
de paZj • ■ : . . . .

S. M. el R e y  (q. D. ,g.) ha tenido 
a b ien  dec la ra r de u tilidad  públicci 
la m encionada obra, de acuerdo con 
lo d ispuesto en el a rtícu lo  lo  de la 
citadii ley  y a  los efectos preven i
dos, en el referido  R eglam ento .

De Real orden lo digo a V. A. R. 
p a ra  su conocim iento y dem ás efec
tos. Dio.s guarde a V.. A. R. m uchos 
años. M adrid, 22 de Mayo de 1923.

ALGA.LA-ZAMORA

Señor Capitán .general de la seg u n 
da Región.

REALES-ORDENES
lim o. S r ,: Habiendo fallecido el 

d ía  11 del a c tu a l D. Alberto. Alva- 
rez de Cien fuegos, C atedrático  de 
L engua a lem ana del In s titu to  do 
G ranada,

S. M. el R-EY .(.q. fD. g.) . lia tenido 
a bien disponer se den los ascensos 
de escala reg lam en íario s , y, en su 
consecuencia, que los C ated rá ticos 
num erarios D. B rau lio  Tamayo., Z a- 
.m ora y D. Ezequiel Ruiz M artínez ; 
jCt Luis M'uñoz-Cobo Arrecrondo, don 
Ildefonso Maes Sevillano y D. Ediiaim 
do Gástelo R ivero; D. F ran c isco  Mo- 
rán  López, D. Ju a n  Morell H erre ra , 
Id  M anuel C ardenal Irac lie ta  y don 
Pedro Gasciaro P arodjy  p erten ec ien 
tes a  io s  .Institutos de G ranada y 
iCórdoba, M álaga, -Soria y Poníe.ve- 
dra, ' Cardienal C isneros, Córdoba, 
Cuenca y ■ Albacete, p a se n  a ocupar 
en el E scalafón ílos núm ero‘S^89 y 89y 
144, 211 y 2I IV  2G4, 373,.' 445 y 
512, con la antigacidad cíe 14 del a c 
tu a l y sueildo an u a l desde el m ism o 
d ía  do 11.060' pesetas los dos p r i-  
ros, lO.OG'O el terccro , 9.0'OG' el c ila i-  

J q  y  qu in to , 8.000 el .sexto, 7.06(1

noveno. I y
De Real orden lo digo a V. I. pa-^ 

ha su co.nocimiiento y efectos. Dio.si 
■.guarde a V. I. m uclios año.s. Ma-*» 
drld, 22 de Mayo de 1923, /

SALVATELEA

Señor S ubsecre ta rio  de esto Minis-^
terio . '

. limo. S r .: De conformidad con Ib 
dispuesto en los artículos 2.'" y 4.» cleli 
Real decreto de 14 de Junio de 1921 y  
en v ir tu d  do p ro p u esta  del Comisa-, 
rio  Regio de la  E scuela gen 01x1! y 
técnica de Melilla,

S. M. el R.EY (q. IB. g.) ha  ten id d  
a bien nom brar .Catedrático interino' 
d,e L atín , con  sus- acun iu ladas dd¿ 
L engua caste llana, P recep tiva  e His-^ 
to ria  lite ra ria , d-e la m encionada Es-^ 
cu eil a , a d o ñ a Pví a r í a M anu el a F  e r -  
nández M ateos, con el h a b e r  a n u a l 
de 4.006 pe'setas y 2.000 m ás po r lasi 
aoum ulaciones, q u e  p e rc ib irá  con 
cargo a los fondos de Id. Ju n ta  de; 
xárbitrio.s de la expresada ciudad^-Ai 

Do Real orden lo digo a V. I. paV 
ra  su conocim rento y efectos. Dio^ 
g u ard e  a V. I. m uchos años, Ma- .̂ 
drid , 23 do Mayo de 1923 . y -

SALVATELLA"

S'eñor S u bsecre ta rio  de esto xhinis-s»
- torio . ; A

lim o. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.)) 
.h a  tenido a bvrn adm itir la re n u n 
c i a  que D. José  M aría F a r iñ a  y Bu-, 
gía Ira presentado del cargo de Vo
cal del T rib u n a l de oposiciones a la  
cá ted ra  de F raucés, vacan te  en 
la E scuela  P eric ia l do Com ercio do 
León. -A

(Dle Real orden lo digo a V. I. p a rd  
su conoc i m iento  y dem ás efectos'.; 
Dios guardo a V. I. m uchos año_s,i 
M adrid, 24 de Mayo de 1923.

/" \  / '  SALVATELLA'

Señor Subsecre tario ' de este Minis¡4 
terio . V r. ^

Timo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.)J
h a  tenido a bien adm itir la re n u n 
cia que D.. Jo a q u ín  del Olmo y Ber-. 
.nard: h a . presentado. ■ de;l cargo .efe. 
Vocal del T ribunaL  de -DposiGÍone& 
,a i a cá ted ra  de L eg islación  m'er*  ̂
cantil españora, vacan te  en la Es-. 
cuela  P ro fes io n a l de Gomercio do 
Las Palm as, -a-' u ■

orden lo digo a V.
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isii c cm o c i m i e n í o y d c rn á s e f e o i o s . 
D i o s  guarde a V. I. m uclios años, 
p a d r id , .24 de Mayo de 192-3.

■ , . :BALYÁTELLA 
geñor. Subsecretario  de este M inis- 

lerio .

lim o. Sr.: S. M. erREY' (q. D. g.) 
oaa tenido a b ien  adm itir la  re n u n 
cia que D. Jo aq u ín  del Olmu y B e r- 
narct lia^ p resen tado  (íeil cargo de 
Yocai: suplente del T rib u n a l de ■opo
siciones a las cátedras de Legis- 
lacidn m ercantil española, vacan 
tes en las E scuelas de Gomeroio de 
J>.alma d e  M allorca y Yigo.
■ fDle.íReal orden lo digo á Y. I. p a ra  
m  conG.cimiento y dem ás efectos. 
Dios guardo a Y. I. m uchos años. 
iMadfid, 24 de Mayo de 1923.

-EALYÁTEiLLA .
IBeñor S u b sec re ta rio ' de este M iiüs- 

. .1. fe r io .. . ' ,

limo. S r .; S. M. qI R e y  (q. D. g.) se
ha servido declarar desiertos, por ta i
ta dé aspirantes, los concursos de tra s
lación anunciñdcs’ por Real orden de' 
25 de Abril próximo pasado para pro
veer las Cátedras de Higiene con p rác
ticas de Bacteriología sanitaria, va
cantes en las Facultades de Medicina 
de las Universidades de Yalladolid y 
Santiago. ;
: De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
25 de Mayo de 1923.

iSALYATELLA. '

Señor Subsecretario de. este Minis^ 
terio.

i .lim o. Sr.: .La Real orden de n i  
> de A.gostO' de 1921 reservó . a  (los 
' laininnos; matHcniiados^ en aquella 
' ícciia que, su je to s al servicio m U l-i 

lar, se h a llasen  desplazados a la s a - .• 
zóii del Centro de enseñanza donde- 

 ̂ radiquen sus m atrícu las, el derecho 
a eíetcuar los exám enes corre'^pon- 
dientes cuando, por haber desap a- 

. ’ recido Jas causas que m o tivaron  el 
'cambio de residencia, puedan  re in 
tegrarse al punto  en que tu v ie ran  
liürrn/aÁiisvadasj sus: respectivas, m a - 
.trículas. . . ■ ' i

En dicha disposición no se fija 
térm ino alguno a estos alum nos 
p a ra  /solicitr cjl exam en, y  siendo 
conveniente determiiicirlo, 

j S. M:. el Rey (q. D., g .) ' se ha se r- 
t  vido disponer que los' alum nos que 

se acojan á la  g rac ia  concedida por 
la P.eal orden de 31.. d e  Agosto  ̂ de 
1921 podrán so licitar se r-ex am in a 
dos hasta  dos cdnvocatorieiiS de exá- 
menes, después del día en que hayan  
desaparecido las causas -de ,su des- 

. pla^am iento y puedan  re in te g ra rse  
a l punto  en que tengan  fo rm aliza - 

¡ das sus matriícuílas, en tendiéñdose 
s ;qu6 renuncian a ellas tran scu rrid o  

dicho- plazo s in  hab er solicitado 
I  iexamen. ^

f' IDje Real ordeh lo digo’ a Yt̂ T̂ 
Sui ,!Conocimiepto! y , deniásj efectos. 

^  Dio.¡s guarde a- Y. I. m uchos años. 
I  .•Madrid, 25 de Mayo de 1023.  ̂ ,

I""''  ̂ ‘ . BALYATELLA-
^Beñor Buljsecrctcvrio de ecde M inis- 
A ’ te rio . ' ' .

limo. S r .: Solicitada de este Minis
terio por un número grande de fun 
cionarios del 'Cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó- 
lo-gos la oportuna autorización para 
celebrar una Asamblea en que puedan 
discutirse y votarse las correspon
dientes conclusiones en pro del m'e- 

5 joram iento de los servicios que les es
tán encomendados y de la organiza
ción misma del propio Cuerpo, ,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformi
dad con la Jun ta  facultativa de Archi
vos, Bibliotecas y Museos, se ha ser
vido autorizar la celebración, non ca
rác ter oficial, de dicha Asamblea en 
los días 25 a 28 de Junio próximo y 
en la Biblioteca Nacional; pudiendo 
co n cu rrir  a Ja. m ism a ■ todos los 
individuos del Cuerpo que lo te n 
gan a bien con  ta l de que no 
queden sin  personal s u s . E s tab le - 
cimieritos y que en éstos haya  
más de un empleado facultativo, de-í 
hiendo designar los Jefes de los m is
mos los que hayan de asistir: a la 
Asamblea; pudiendo igualmente venir 
al efecto de provincias, arinque en és
tas los Establecimientos .del Cuerpo 
sean de régimen unipersonal, pero 
siempre que exista más de; un fun
cionario en la localidád, los que des-- 
empeñen alguno, encargándose el otro 
o Ic.s otros compaiieros en su casO' de 
sustitu ir al ausente; y pudiendo, &ii 
fm, delegar su representación y voto 
en otro funcionario del Cuerpo los que 
no puedan o no deseen concurrir a la 
repetida Asamblea. -Ráiax?
• Lo que de Real orden comunico á 
Y. I. para s u  conocimiento-y efectos 
que procedan. Dios gua:rde a Y. I. mu-: 
cliGs años. Madrid, 28 de Mayo de 1923.

BALYATELLA 

D iree ttr gmpv^l A r^ s .

IllmiO' iSr.: De conformidad con Id 
inform ado p o r la D irección general 
de la Deuda y Clases Pasivas, con 
arreglo a lo ordenado en la disposi-; 
ción 17 y en el artículo 36 de las le-» 
yes de Presupuesto-s de 20 de May O; 
de 1835 y SE de Juníio de i8'92', reS;- * 
pcctivcvinente, y en la base 8.® de la 
ley de 22 do Julio de 1918.

(S. M. el R e y  (q. D. g.), se h a  seh^' 
vidoi declarar jubilado al Jefe de s:eb: 
gundo grado del Lucrpo facultai^ivd 
de Archiveros, Bij)liotecarios y Ar- \̂ 
queólogos D. Ignacio Olavide y Garre-! 
ra, con la categoría de Jefe de NegoS. 
ciado de prim era clase, a  su instan-! 
cía, por imposibilidad física plenan, 
mente acreditada y con el haber que 
por clasiíl.cació'n\ le corresponda, úyój 

De Real orden lo comunico' a Y. I.̂  
para su conocimienío y demás efec-^ 
tos. IDios guarde a Y. I. m uchos año,s.' 
Madrid, 29 de Mayo' de 1923. - 'X; b

SALYATELLA
iSeñor D irector general de Bellas Ap-í' 

tes. "

ilflISIEE'IO  DE l U i m ;  
COMERCIO E liDüSTMA '

REALES ORDEiNSS í
limo'. Sr. j Habiendo tran scu rrid o  

el plazo que se concedió po r Real 
orden  de este M inisterio de 19 de 
E nero  próxim o pasado al Adm inis
tra d o r  general de la quiíebra de lá 
.Bociedad “Banco de S eguros” , 'e n . 
P o rtu g a l, sin  que haya hecho de-, 
sig ilación de L iquidador de la  E m 
p resa  en E sp añ a  y sin  que haya  
*dado contestación a la comunicacióp. 
de la c itada Real orden, que le fulij 
en treg ad a  po r el señor Cónsul dey 
España, según recibo rem itido  poíl 
la expresada A utoridad,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se h a  s'er-- 
vido d isponer que se p roceda a la 
liquidación de oficio de la m encio
n ad a  en tidad  en E spaña, con arre-»- 
glo a lo p rev is to  en el núm ero  .'4^; 
de la c itada Real orden de 19 
Enero del co rrien te  año, nombrári-i] 
dose a ta l efecto L iquidador a dotf; 
Y icente Pedruelo  Uriz. ■

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su conocim iento y efectos o p o rtu 
nos. Dios guarde  a Y. I. m uchos 
años. M adrid, 14 de Mayo de 1923.

CIIAPAPRIETA

Señor C om isario general jlo Seguros.
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lim o . S r.: V isto el expediente in s 
tru ido  con motivo, de la in stan c ia  
p re sen tad a  p o r  D. Pedro  Z uloaga y 
'iMañueno, 'solicitando se le nom bre 
.Voc-aii ’fécnico-m édico de la Ju n ta  
provincial de R,eforinas Sociales de 

;yáIladolid : 
vCoíisicierando que d a  Real A cade

m ia  N ación de M edicina ha  em i
tido su  in fo rm e favorab le  a lo so
lic itado , habiéndose cum plido los 
'®m.ás req u isito s  y p rescripciones 
degaleSy vh :: ■ • '
r  B. M. el R e y  (q. D. h a  tenido 
"á hi0B acceder a la petición fo rm u 
lada, de acuerdo con la p ropuesta  
de la  Real A cadem ia N acional de 
'M edieina, y, en su consecujencia, 
n o m b rar a U- Pedro  Zuloaga y M a- 
‘fíueco’ ipara el cargo  do Vocal téc 
n ico -m éd ico  de la Ju n ta  p rovincial 

R eform as Sociales de Valladolld. 
§^jl|e R eal orden  lo' digo a V. I. pa- 
•raT .Su conocim iento y efecios. Dios 
: | 5 ^ d e ' a  I. inuclios años. M a- 
^drid, 16 de Mayo de 19-23. . . ,

DÍIAPAPRIETA

,,Señor ..Subsecretario de este M uiis- 
te r io

é ílm d . S r .: V isto  el expediente in s 
tru id o  con m otivo de la in stanc ia  
:^resentada po r D. Odorico Mata, so 
lic ita n d o  !se le nom bre Vocal té cn i-  
ijid-miédico de la Ju n ta  prov incial de, 
R eform as Sociales de B u rg o s:
• 'Considíerando que la Real Acade

m ia N acional de M edicina ha  em i
tido su in.forme favorable  a lo so
licitado', habiéndose cum plido los 
dem ás req u isito s  y p rescripciones 
íegales,
\] 'S . M. el R e y  (q. D. g.)' h a  tenido 
a  b ien  acceder a la  petición  fo rm u 
lada, de acuerdo  con la p ro p u esta  
de la  Real A cadem ia Nacional, de 
iSedicina, y, en su  co'nsecdencia, 
lío m b ra r a D. lOdorico M ata p a ra  iel 
fcargo Vocal técn ico-m édico  de la 

«provincial de R eform as So- 
Jl^fe.s B urgos.

8!iaíl o rden  lo digo a V. I. p a- 
■Ta* Wtf 'eim ocim íento y efectos. Dios 
f ^ á r d d  a Y. T. m uchos años. M a- 
te id ,: 16 do Mayo' de i9'23.

Señor

€HA.PAPRIETA 

■̂■'.0 este Bíinis-

ffliilSTMiOM CEliTRMl

i lN IS IE m  ÜE EACIE8M

SUESEü^EiTAHlA
Habiéndose, padecido algunas equi-: 

vocaciones al insertar en la G a c e iVv d e  
M a d r i d - el día 2 5  del actual el Regla
mento general del Banco de España, 
aprobado por. Real decreto de 1 3  del 
niismo mes, se insertan a continua
ción los artículos a que afectan los 
errore-s debidamente rectificados:

'Artículo 3.® El Banco anotará y 
cum plirá cualquier retención qué' se 
le comunique por Autoridad compe-: 
tente, así respecto al pago de los di
videndos, como a la disponibilidad de 
las acciones, nicdianto traslado de 
pro'videncia, la cual producirá sus 
efectos luego q u e  se reciba por la ofl- 
eina en qué las acciones estén domi
ciliadas. ' v-.:.r - .

ÍGiiando.; se reciban varias órdenes 
de retención respecto de unas mism.a.s 
acciones, ó ’tdé los mismos divideñdos,, 
se curalplirá de un modo■ preferente la 
recibida y anotada antes, y luego las 
demás, por .turno riguroso, a no ser 
que resuelva otra cosa la Autoridad 
superior a aquellas que hayan expe
dido los mandamientos de retencjóii, o 
que 80  acumulen los prim eros proce
dimientos a un juicio un iversal, o so 
tra te  de una retención para  el pago de 
pensión alimenticia., que de ordinario 
será preforeíite.

uVctíc^alo 4.° En los casos de ex tra
vío o destrucción de un extracto <ie 
acciones libres que alegué persona con 
derecho a poseerlo, se expedirá un 
nuevo ejem plar con el sello de “dupli
cado”, después de hecha 'l a  publica
ción del caso una vez en la G a c e t a  y 
dos veces en cada uno de dos diarios 
de Madrid, o en uno de esta Corte y 
otro de la provincia en que se díga 
haber ocurrido el extravío o la des
trucción d'cl dccumento, y luego qim 
transcurra  un mes desdo el prim er 
anuncio sin reclamación de tercero, 
notiñcada al Establecimiento, con todo 
lo cual quedará el Banco libro de toda 
responsabilidad.

Eos anuncios del extravío o de la 
destrucción de extractos do acciones, 
no disponibles,, so publicarán rina vez, 
coiiicediendo ,el plazo de quince días 
para las reclamácidnes.

lEn caso do form ularse alguna de 
estas dentro de lo s ' citados plazos, se 
suspenerá la expedición doí duplica-- 
do hasta la rosolucióñ de la Autoridad 
competente o que conste la conform i
dad do todos los reclaroantos.

Los .gastos de publicación de ios 
anuncios serán de cuenta de los in te
resados.

También, se .'expedirá nuevo extracto 
con’ el Siello do “Renovado” cuando se. 
presente el ante-rior paid  su cancela
ción en estado de deterioro.
. Artículo 8.'". La transm isión de ác- 

ciones mediante transferencia  regia- 
m eniaria so a ju stará  a los trám ites y 
formalidades e.xpresados en  el a rticu 
la 4A .Estatutos.

Las trans)misiones fundadas 'en es-r 
c ritu ra  pública u otro título trasla tis 
vo bastante, o en resolución firme dé 
Autoridad competénte, serán objeto dé 
declaraciones análogas on los libros 
que a todos estos efectos deberá au^ 
torizar la Administración del Banco.

Artículo 12. Siempre que por ré^ 
solución firme de A utoridad com-i 
petente, declarando su pertenencia fu-: 
tura, se enajene a persona determi^ 
nada la propiedad o el usufructo de 
acciones del Banco, o se ordene su 
venta con intervención de Agente me-, 
diador, el Banco hará  la transm isión 
que proceda, m ediante tostinnonio do 
lo acordado, cancelación del extracto, 
si no (hubiera sido anulado, y la dilis 
igencia intervenida por el Agente mes 
di ador en su caso. ,
" Artículo 32.Í En las facturas y ress 

guandos de los depósitos se expresas 
r á : respecto de los de metálico, su ims 
porte en pesetas y céntimos e.fectivos, 
estimando como num erario el valor de 
los billetes del Banco ingresados; res
pecto do los valores mobiliarios, su 
nominal en pesetas, debiendo los de
positantes 'camputar el nom inal de los 
valores extranjeros a la par moneta
ria ; y respecito de los depósitos dé 
alhajas u objetos en cajas precintan 
das, el yalor que al contenido de és-; 
tas asigne el depositante, I

P ara  los depóAtos de valores se de
tallará la descripción de los iítu los 
por su denominación, series y .númé-^ 
ros. .

Respecto a, los depósitos de alha
jas se om itirá toda descripción de losí 
objetos que el Banco podrá examinai; 
para  siprocnar si, a su juicio, son ad-: 
m isibles las Gajas antes de precin
tarlas. ‘'í

Artículo 36. A instancia de parte 
legítimía podrá autorizarse, con la?} 
condiciones que se determ inen, el 
trF^slado de los depósitos de metálico 
y de valores mcibiliarios, de unas a' 
otras Gajas del Banco, por cuenta y, 
riesgo de los interesados. . .

Respecto al coibro do intereses de 
los valores depo&itados para su aboné 
al legtimo perceptor, realización del 
imipcrte de títulos am/ortizados, agre
gación rj.0 iboj.as .de cupones y canje 
do títuloo cu>ando proc'eda, las Cajas' 
del Banco procurarán realizar las ges-, 
tienes oportunas, especialmente cuan
do las entidades emisoras realicen lO'̂ . 
pagos, entregaos y camjes en las mis
m as plazas eni que los valores estén 
depositados o medien instancias de los 
interesados. ■

Artículo 40. LO'S artículos dé estél 
Reglamento relativos a transm isión de 
aociiones por escritura pública u  otro 
títu lo  traslativo ha Sitan te, sucesión lie- 
red itaria  o en , concepto de legad'o, o 
por resolución fírme de Autoridad 
oomipetcnte, a la retención o embargo, 
de acciones o de sus dividendos, y a la 
idocumíentaoión justifíeatiYa dte los de- 
reclios que se aleguen sobre acciones 
‘del Banco; y asimismo los, referentes 
al pago de dichos dividendos al pre-; 
sentador del oxtracto o por abono eá 
•cuenta corriente \i. otro •medio que so 
■auiiorde, serán ^aplioa-bles a los depó
sitos, sus resguardos e intereses.^ 

Artículo 60. Cada cuenta corricnté 
’de valnrea comprendorá una sola cía-; i
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■ Se <1*0 ellos. Los ingresos se realizarán 
-^'mediante facturas suscritas por el ti-, 

to la r  de la cuenta o por otra persona 
y en que se especifícarán los títulos 
•por clases, series y numeracidn.

Los mismo;s detalles contendrán los 
'talonarios librados para re tira r  valo
res de las expresadlas cuentas, siendo 
d e ' observar re.^pecto a las firmas, po
deres y autorizaciones, cuanto queda 
prescriipto en los artículos anteriores, 
pues salvo lo que especialmente se 
íefi'Crá a las cuentas de mietálico. todo 
lo ordenado en ellas es aplicable por. 
igual a unas y otras cuentas. 

f - “lArtíoúlo í84. P ara  formializar los 
pí-éstámos los interesad'os entregarán 
los valores que ofrezcan en garantía, 
b endosarán, mediante comisión de re 
tirada, los resguardos de depósito en 
iel- Banco de aquéllos, y suscribirán 
las pólizas itlmbradas correspondien
tes.
 ̂ iGiimipIidas estas prevenciones, y 

.puesta a disposición d’el prestatario  
la cantidad debida, m ediante la in ter- 
vendión del Agente mediador o . del 
:Notario público, en su caso, queda 
consumado el contrato y a segurada su 
eficacia pignoraticia para  el 'Banco> por 
razón de la identidad y capacidad ci- 
.vil del contratante, de la legitimidad 
'de ¡sus firmas, de su derecho a dispo
ner de la prenda y de la seguridad de 
ésta contra toda reivindicación de ter-^ 
oerq: todo ello con arreglo a los a r
tículos citados en el anterior y a los 
númleros 09, 9''5, 98, 1 0 1 , 104 y párrafo 
tercero del 545 del Código de Gomer- 
€Í0. " ' "

Si antes de la cancelación del prés-^ 
'tamo se suscitara reclamación por re - 
isültar que en fecha anterior ai con
trato había sido publicada por la re s
pectiva Junta sindical la denuncia pri^ 
vada o la retención judioial de los t í 
tulos dados en prenda, el Banco, ade
mas de las acciones de todo góneró 
que^ le asistan como acreedor y per
judicado, podrá ejercitar la que con- 

artículo 98 de dicho Código.
Artículo 89. El Banco procederá, 

respecto a la venta de las garantías, 
cualquiera que s'ea su clase, con a rre -  
gío a lo que di.sponen los artículos 13 
y 14 de los Estatutos.

_ Eu aviso escrito que ha de pnec,eder 
en tres días, por lo menos, a la ven- 
^ s e  consignará en el copiador co- 
í^respondiente.

Cuando se abran cueri- 
« iL íl,. ° con garantía de letras,

•'•occimiento de éstas
fadas a y ííi-
a T7T. c¡1 ® personas adscritas
iri d« ” agrícola o Cajá rural,
si-fimn 1 tra ten  de inten-
cbas y ° '^ “ c-ción, se aplicará a di-- 
oión régimen do bonifica--
1 o ? E S S to n  10 d ''

CAPITULO XI
DB LOS COBROS Y  PAGOS PO R  CUENTA

ÁJÉNA

t ío . El Banco de España 
l ^ r a  encargarse, con arreglo al a r -  
taculo 18 de los Estatutos, del servi- 
eio de cobros y pagos por cuenta de 
laa personas que tengan cuenta co

rrien te  o -consignación establecida a 
dicho efecto en el Banco o sus depen
dencias, en las condiciones que esti
pule con los que lo soliciten, y con 
arreglo a las disposiciones del Código 
de Comercio sobre el contrato de co
misión m ercantil.

Aceptada librem ente la comisión 
por el Banco, podrá éstov sin embargo, 
realizar o no cualquier operación de
term inada que el comitente le enco- 
müende.

ILa compra y venta de valores por 
cuenta ajena se realizará siempre a 
nombre del comitente, con interven
ción de Agente m ediador,. en firme y 
al contado, precediendo consignación 
de fondos suficiente para la comipra, 
y entrega de los valores para la ven
ta, así como de las justificaciones y 
“V endí” que exija dicho Agente re s 
pecto a la libre disponibilidad de los 
valores.

Artículo 117a Si transcurre un mes 
desde el vencimiento del alquiler de 
una caja sin efectuar su renovación 
ô  cancelación, podrá el Banco, p re 
vios dos avisos al usuario, dejados en 
su domicilio con intervalo de una se
mana, proceder a la  apertura  violen
ta de la caja, niíediando acta notarial 
en que se exprese el contenido que se 
hallare, el cual se conservará en un 
¡paquete precintado durante tres años, 
si no se presenta el interesado a res
catarlo m ediante pago de los . alquile
res y gastos a que esté obligado.

Transcurridos los tres años, si el 
contenido es susceptible de enajena
ción, se venderá en la parte necesaria, 
con intervención de Agente mediador 
si se tra ta  de valores cotizables, y de 
Notario en los demás casos; y re in te
grado el Banco de cuanto acredite, 
conservará el resto por sí fuese legí
tim am ente reclamado durante el p la
zo de otros tres años que señala para  
la prescripción incondicional el p á
rrafo segundo del artículo 1 .9 5 5  del 
Código civil.

Artícuilo 118. Las Cajas estarán a 
disposición de ios ábonados los días 
laborables y a las horas que el Banco 
determ ine y anuncie. Sólo la persona 
o las personas que hayan alquilado 
las Cajas o sus representantes debida
mente autorizados, podrán abrirlas, a 
ciu/o efecto, cada día que se presen
ten con este frni en la oficina corres
pondiente, deberán dar su nombre, ci
ta r el número de su cuenta, exhibir 
la llave y firmar en el libro destinado 
a ello para identificar su persona. 
Después se les dará entrada en el lo
cal donde las Cajas están situadas y 
podrán, con las llaves en su poder, 
abrir y cerrar la suya, usando de ella 
para  ía custodia de documentos, va
lores u objetos que no otfrezcaoí el 
menor reparo a juicio del Banco, que 
podrá reconocerlos cuando lo estime 
conveniente y el usuario abra la Caja.

Artículo 124. Al Gobernador, en 
calidad do Presidén»te de la Jun ta  ge
neral de Accionistas y del Consejo ge
neral del Banco, ie corresponde;

il.» Beñalar la 'h o ra  de las sesiones 
cuando no se halle determ inada por 
el Reglameníto o por acuerdos de la 
Jun ta  o Oonsejó, en cada caso.

Abrir las sesiones a la hora 
prefijada, jT levantarlas, evacuados one

sean los asuntos que en ellas hayap 
debido de tratarse, o si la Junta ó 
Consejo determ inase suspender su do- '̂ 
liberación y d iferirla  para otra seS 
sión. ■ ‘■‘ ■■••'ó

3.0 Levantar, de su autoridad pro-! 
pia, la sesión do la Jun ta  general d 
del Consejo, siempre que no pueda 
restablecer el orden, después do amo-i 
nestar a los que lo álLereiu y de haber; 
adoptado para conservarlo ja s  dispobj 
siclones convenientes. ’ -

4 .0 D irigir la discusión, fijando lo.s> 
puntos a que deba contraerse, y co-ím 
ceder la palabra por su orden a loq. 
que la pidan.-

5.0  Autorizar con su firma las acA 
tas de las sesiones del Consejo y de 
las Comisiones que haya inrosididoe^ 
después de aprobadas, y las de iLae': 
Juntas gene.rale.s, formulados y apro-i 
hados que seâ nj los acuerdos, y cum-v 
p lir o hacer que se cumplan éstO'Sj 
fuera del caso en que use de la facuLí 
tad de suspender su cum.plimicnto conii 
arreglo a los Estatutos. ¡

Artículo 128. Los Bubgobernaido-r 
res, como Jefes de la Administración, 
ejercerán, según prescribe el a rtícu 
lo 32 de los E statu ton las a.tribucio- 
Oés que el Gobernador íes .haya se
ñalado, y para ello cuidarán, además^:' 
en cuanto concierna a cada uno:

:í.o iDe que los empleados se hallen' 
en sus pueS'tos antes de abrirse las 
oficinas al despacho del público, y de 
que éste inio sea detenido más tiempo 
que el puran^íente preciso para llenar 

. las formalidades p.nescriíi¿ en «cada 
operación.

2.« De disponer que los empleadots 
asistan además a las oficinas todas las 
horas necesarias para llevar al día el 
despacho de los* «asuntos del Bancoy 
hacienido que unos a otros se auxiJ 
lien, sin distinción de oficinas, cuan
do en alguna de éstas se acumulenj, 
temporal o momentáneamenle, traba
jos a que sus empleados no puedan 
dar cum plim iento con la correspon-; 
diente celeridad. . g

3.0 De que sea suficiente la pro
visión de billetes y de metálico en la 
Caja cenitral y en las demás del Es^' 
tablecimi-c‘iií.0 para la normalidad de| 
cambio. ' í j

4.° Do que se ejecuten las operáj 
clones de descuento, préstamo, giro>: 
cuenta corriiente, depó-sito y demásj 
que el Banco realice conforme: a lo». 
Estatutos, Reglamentos y acuerdos del' 
Consejo del Éstableoiirdento.

«'5."' Del régimen, adm inistración y, 
buen orden de las Oficinas centrales^ 
Sucursales y demás dependencias, vD) 
igilancia de sus operaciones, Cajas 
Contabilidad, y cuanto se relación^; 
con las dependencias del Banco fueraí, 
del 'Centro.

6 .® De la >dirección y cuidado dcí 
los asuntos contenciosos y de ' reali J  
zar los créditoí^ a favor del Banco.

7.® De la corrección del personal] 
medíiantc la suspensión de em)plc!0 09 
de énipleo y. sueldo hasta por un mésVi

xártículo 157. T^s actas de las ¡se-J 
siones del Consejo contendrán todos| 
los acuerdos adoptados, co,nservándo»sq 
con elías los dictámenes y documentos^ 
a que hagan referencia, j;'

Las m im itas do colas actías serán/ 
firmadas por el |Prcsidcnte y Becxeta^’ 
rio quo a  Ia.a<es:ión respectiVlS
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;y dcGpViés de iaprobadias por' el Con- 
dsejo &o copiarán en un libip, que se 
llevará en" la Scerclaría, en el cual 

' «eran au.toTázada.s con Las rnisraSas ñr- 
inas, consorvánidoisic, no cbslentO, to
das las mániitas y doGumeritoo a que 
'aq'aeHa.s se reñcra,n.
• ISi alguno O' algunos de los puntos 
;tr atad OÍS en ol Consejo exigiesen se- 
icreto, so consignarán) por ol Becreta- 
rio en un libro especiail dê  acuerdios 
reseiundios, que se cusiLíodiará bajô  dus 
llaves que tendrán, un Subgobernaaor 
y el Secretario. Esif/ois 'acuerdos esta
rán ñrniadO'S por todos los que hayan 
cciicurrüdio a ellos.

Artículo 1-63. En las sesiones que 
colehren Las Comisiones actuarán como 
Secretarios: en la de Einisión y Ad
ministración, el Yicesecretarioj y en 
las 'die Operaciones, intervención; y Su
cursales," ilos reisipectivos Jefes o Sub
jefes de estas Oficinas. Cada Comi
sión designará el 'empleaídd qRie h ay a  
ÚQ isustitriif 'Bl respectivo Becretario 
■,en. 'ausencias y enfermedades.

(Para las Comisiones especiales y  
jniixtas el ConsejO', o en su defecto el 
,Gobernador, nombrarán el funcionarjo 
Ique baya de actuar como Becretario. 
i’V LO'S que deseniipseñen esto cargo' re- 
,d8'ctarán por &í y subscribirán con el 
r-Presidente lais» «actas do las sesiones, 
■en las que se insertarán/ los votos par- 
■tioulares si así lo exigen sus autores. 

Artículo 170. La'Comisión de Su
cursales, 'que se reunirá, a lo menos, 
«dOiS veces por •semana, y en la forD,ia 
;iqu0 estime conveniente, entenderá en 
;lo-s negiociO’S siguiente/S:

.Id Organiz'ación administrativa de  
la diirección en el Centro, de las Su
cursales, Caja.s auxiliares y demás de- 
ipendeneias del Banco en el P.eino, 
creación o supriesión de empleados en 
(élLas, señalamiento dé sus sueldos, 
gratiñcaiciones' o recompensas a los 
rnism0)3.

2 ^  Exanien de los presupuestos y  
éU'cntas de garitos ordinarios y extra^ 
ordinarios, 'Compras'do muebles y en- 
íseres pana el servicio «de las Bucursa
les, Cajas y dependenicias; medrios que 
deben adoptarise para la ejecución de 
las ob̂ ras en los ediñeios ocupados por 
aquéllas; conservación y meiora de 
los que sean propiedad del BancO' y 
gomipVa d)e los que se considere opor- 
iino adquirir pama instalarlas.
L 3.® Examen'de los datos 37 ante- 
Hedentes que remitan las iSucúrsales 
sobre la sltuaoión y solvencia de las 
ñasas, de .Comercio y personas a 
^uienés en Las respectivas localida
des puedan admitirse efeclos a des- 
' nenio; propuesta al Consejo del 
anto por ciento a que éste ihayja de 

placerse, del tipo de interés que ha-' 
hrá de regir para los préstamos y 
íbñédito s en" cad a un a d e las Su cur - 
feales.y de lá cantidad máxima quo 
féfijhste iconcept.0 podrá darse a ca- 
'xl^qntcresádq. 

l A.® : Examen .igu almente del re sit
en (Je los/.estados que con toda 
[ntualidadydeban remdtirse al Ban- 

V,. y.;del!o§ jáemás datos que se ee-̂  
i’menrépiiducentes para conocer la 
ituacióm^ÍSárciha de las. Suciirsa-

lais reformas

sidere oportuno' iritroducir p a ra  e j 
m ejor servicio. ' ' ^

Artículo 173. No', podrán las Go-> 
m isiones ad o p ta r por sí disposición 
alguna que altero  el orden estab le 
cido, a no ser absoluíam erite p reo i- 
■so p a ra  im pedir un inm inente p e r 
ju icio  a los in tereses o al crédito  de] 
B anco; en cuyo caso, p o d rán  aco r
d a r la  m edida preventiya que ju z -  
gruen conveniente, h a s ta  la reun ión  
del Consejo' que inm ediatam ente será 
convo'cado.

A rtículo 182. L a p rim era - re 
unión  do la Ju n ta  ■general .so con
s a g ra rá  ún icam ente  a la  le c tu ra  y 
re p a rto  de la  M emoria, y  de las p ro - 
po/siciones del Consejo sobre quo 
aquélla  h ay a  de de libera r y al so r
teo de los accionistas asociados, 
coníorm 'e al a rtícu lo  37 de los E's- 
ta tu to s . Én esta p rim e ra  reun ión  se 
pc-drán p resen ta r por lois concu rren 
tes las proposiciones escritas que es
tim en o p o rtu n as.
• Artículo 19-6. Gonstituúlo el Con

sejo eon los) •asociados, deliberarán 
sobre 'los asuntos' que los Estatu tos 
'encomiendan á esta reunión. El 'Se
cretario  Levantcirá acta de sus reso
luciones, ique • deberán ser tornadas 
por ma^/oría de votos.

Artículo' 204, El Archivo general 
del Banco estará a cargo de la Se-. 
eretaría, y en él se cclcearán con 
p 0 r;recto orden todcs los libros y do- 
cumeritos que sean necesarios para  el 
servicio corriente de las oficinas.

iSólo se extraerán de él documen
tos bajo recibo de los Jefes de los 
Negociados, con el “Visto bueno” del 
de la oficina correspóndlente.

Artículo 211; L a/In tervención  lle
vará cuentas y registros, según co
rresponda:

i }  íDe las acciones, sus poseedo
res y  dividendos que se repartan.

2.  ̂ De la  fabricación o adquisi
ción, en su caso, d'S los billetes, de 
su emisión e ingreso en Las cajas, áe 
los rem itid o s 'a  las Sucursales y de 
su anulación, amortización y  " q ú e m a  
o destrucción.' •

32 De los descuentos, préstam os, 
créditos, negociaciones, giros y demás 
operaciones del Banco.

" '4.® De la entrada y  salida de efec
tos en la cartera.

'5 .*̂ De la entrada y  sal ida , d e  m e-^ 
tálico y de efectos e n  las Cajas po r 
todos conceptos.

6.® ;Dn líos gastos ordinarios y  ex-' 
trae r diñarlos de todas clases.
■ 7 .® A. c a d a  u n a  d e  l a s  p e r s o n a s  q u e  
t ie n g a n  a b i e r t a  .jculeixta i c o r r i e n t e  [en  
e l B a n c o .  ”■

•8.0 iDo c a d a  u n o  d e  lo s  d e p ó s i to s ,  
c o n  l a  C G iT e s p o n d ie n te  d i s t i n c i ó n  d e  
c íia se s , v a l lo ro s  o  -efecto is e n  q u e  s e  
c o n s t i t u y a n .  -■
'-  ,9.0 A cada una de la s '4SucursaI.es, 
Cajas o d'epGndencias que se esta/blez- 
can, y ¡a cada , uno' de los correspon
sales, ■ - .vG-. ''-' t
vó.io. Y,, finalmente, los demás regis^ 
tros y cuenias'm ue piiedahi hacer no- 
cesar’io.s las operocipiícs o servieios 
que nreste el B anco/ •

./urArtícuIo 2,10.■•■".Las obligaciones dol 
.in terven to r sondas siguientes: ^

Establecer el orden de la c@m-

iugís, de conform idad -con los p rin c i^  
piots sentados en este  reglam ento , . y  
con las diispoGiciones que adem ás su 
adopten p o r el Consejo o por la. Admm 
n istrac ió n  superio r. M

2.̂ " (Dirigir todas Las bperacioiie.^ 
do la contabilid'ad que estén a cargo,’ 
de ta  Intervención y proponer al Go-?' 
bernador o iSubgo.bernador las medida.^ 
que juzgue nvoceisarias para  que so
,acomoden al método establecido en di^ 
clin oficina, las operaciones y el m,o-í 
Yimiento de las Cajas en la parte que 
tengan con aquélla inm ediata relación, 
lasí como para  asegurar la exactitucl 
y fácil comprobación de unas con 
otras. ’ ■

3.'' Proponer tamíbién al 'Gobernáé 
dor o Subg-obernaGor lo conveniente 
para  que las'Cuentas, estados y iníoti-̂  
cias que Las oiílcinas de contabilidad 
de las Siicursales', Oajas, De'pendenHí 
cias y Gorresponsailes del Banco -de-̂  
han rendir o rem itir a éste, se suje^ 
terj a Las reglas que se Ies hayan co-í 
inunicado. ¡ 'UAf

4.  ̂ Examiiiiar los documentos en? 
que deban fundarse los asi culos do 
la Intervencióni y exigir de quien co-r: 
rresponda la pronta rep-aración de loS 
defectos que en ellos encuentre. ' |.

62 'E,xáminar tamjbiéni La 1 egitim i^ ' . 
dad de los 1 ibramientOiS, letras a car^s 
go del .Banco y; mandatos de pago pon, 
cuaLauier concepto y hacer sobre elLo^ 
las observaciones que crea justas cuan-^_ 
do carezcan de alguna de las formaiIi;= ‘̂ . 
dad es prescritas. i v  ■«

62 IHaccr orae las operaciohies dd, 
contabilidad se lleven sin el m'enoh ,̂,;- 
re trasu  ŷ  de modo que en cualquiep '2. 
insO-ante" pueda comprobarse La ver-^ 
dadora situación de todas las cuentas^ 
del B/arue. K

7.® ''Autorizar con su firma la coh- î 
formó dad de los estados de situacioTÍt 
de las Cajas y Oartera, después d e ; 
hecha la oiportuna comprobación con / 
los respectivo'3 asientos 0 cuentas de ■
La Interveinición. A

82 O rdenar La intervención y fir-ít..
mar. las transferencias y extractos, ddr 
las acciones, la constitución y resguary# 
'dos de los depósitos y su devorucióiífi, 
y Las pólizas, de préstam os .y créditos,- 
así c omO' su cancel avión, y ordenan 
que por los Negociados respectivos de_ 
su  oficina se iRtervengiani todas l a s /  
demás operaciones y se autoricen los" 
documentos iustificantes í q , represen-s 
tativos de ellas. . A

9.̂  Form ar Los estados y balanceé] 
de cuentas que debaini presentarse al; 
■Consejo y a la Jun ta  -general, y d eA ’̂ 
mjás que le exija la A dm inistración 
superior. ■ .

10. A sistir a los arqueos o rd in a^  
rios y extraordinarios de las- Cajas (yi 
Cartera y a las quemas o destruccióri' 
de billetes o vaLor-ee; ñrmátido las ac-^̂  
tas corresponidicnles. y  ■ y  yA-
- 11. Form ar el estado de situación  ̂

que h a  de publicarse en la  G a ceta , 
arreMándo'se al modelo aprobado. ■ r

• Artículo 225. La sección corriento 
de i].a Caja estará ab ierta  para  el pÚ2 
blico todos los días laborables duran-s 
te cuatro, horas, al menos, que señap 
la rá  el Consejo y 'Sp'anuncia:rá al^ puy 
ifiico Dreviam.enie.

A rtículo  '2'54, También, señalara eí 
y € ^ ^ } o  gciyeml la  rem uneraeiéa'

i
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.'cales de (Los; Consejos de 'las- Sucursa
les y do las Gomisiunes de. Descuen- 
ío, pudiendo consistir la de estos 'úl~ 
lÍ2:aos, previo convenio en cada, caso, 
en u n a  p arte  alícuota de los beiieil- 
cios q u e  el Banco reporte de las ope-^ 
rociones de descuento o negociación 
que autoricen siempre que resipondan 
do ellas.

Artí-cülo 258'. ■ El Consejo general 
•(3.e/signará corresponsales en las p l̂a- 
¿as. do España o ddl 'Extranjero, don
de estimo corxveniente te.nerlos para  
las operaciones que les enoomiGndo- 
Desempeñarán tam bién el scrvioi-o> de 
información y m antendrán con el Ban^ 
‘Co y sus sucursales las relaciones que 
se determ inen por el Consejo. A. éste 
correspondo aprobar las condiciones 
para el desempeño de su comisión.

■ Articulo .278. El Xntenmntor fo r
m ará todos los 'estados y relaciones, j  
expedirá las certiñcáciones que hayan 
de referirse a los libros o rogistos de 
la Sucursal' o dependencia,- autorizan- 
do el D irector con su yislo bueno toa
dos estos documentos.

Artículo 299. Los demás empleados 
se cías idearán en Ofíciales y A uxilia
reis

La dase do üñcmles  está príncipaD  
mente destinada a desempeñar las p la
zas de befes- de los Negociados en que 
se divide eada Glicina, y la de Auxilia
res, a la sustitución de aquéllos.

■wmmm m  istroccih püsüci 
I  B E u s  m m

B U B B E m iE T ^R lñ
limo. :Sr.; NiistaNa solicitud^ pre^ 

^sentada por el oipositor a la cátedra 
do Geografía e H istoria del Insiitu io  
general y téciiiicG- de San Isrclro, don 
'Juan Fernández Amiador do los Ríos, 
estimando que la  rocusiáción (formu
lada, por éste contra el Vocal- suplente 
D. Marcos Martín de la. Callo, p resu
pone, no sólo la enemiistad manlfies-. 
ta para con. el citado opositor, hijo 
del indicado Juez, s.ino tam bién la''de 
este mismo, a quien hum anam ente no 
se puede considerar de^bbg^^ho de los 
naturales afectos, y siendo evidente 
que no so traba, como parece afirm ar 
la Seccióti, de resp'orisahilidad.es, siem
pre concretas en determ inada perso
na, así como la conveniencia cíe ex- 
trenrar los escrúpulos en punto ga- 
.7'antizar la imparcialidad^ del juicio en 
las pruebcas de oposición, y  no irro 
gándose tampoco perjuicio a l Sr. Yo-. 
Cial suplente,

_íS. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien adm itir ía recusación solicitada.

' íDe Real orden cnmiunicada por el 
íSr. Ministro lo digO' a Y. S. para su 
conocimiento y demás - xO feo tos, Dioa 
guarde a Y. B. muchos años, Madrid, 
3̂  do_ Mayo de 1923.—El Bubsecreta- 
rio intefimo, W eyler.
Señ.or Presidente de las opO'Siciones a

la cátedra de Geografía c Hisíoria 
 ̂ 'del in stitu to  cI-0 San , Isidro.

B l¥ íE €m úm  ÚEMEññ,L P ñ im E ^  
ñ ñ  m s m m m

Visto el expediento incoado', en v ir
tud de denuncia, contra el Habilitado 
de los Maestros nacionales del parlido 
judicial de Higüenza (G uadalajara): 

■Resultando que D. Dámaso Miñón, i 
Inspector do P rim era enseñanza de 
Guadalajara, acude a la Dirección ge- ■ 
neral del ramo proponiendo la sus
pensión en sus funciones del Habili
tado de los Maestros del parlido Ju- 
•dioial de 'Sigüenza, D. Francisco La- 
fuente, fundándose para  ello en que 
habiendo incoado expedienie de sus
titución a la Maestra de Algar, . doña 
P ilar Moreno, y designada la suplente, 
que determ ina el apartado l.o de la 
.Real orden de 9 de Mayo de 19'19, di
cho Habilitado no retiene la m itad del 
sueldo a la propietaria' para  satisfa-' 
cerle a la precitada suplente, a pesar 
de haberlo comunicado a la >Sección. 
adm in istra tiva :

Resultando que pasado a informe de 
la Bec'cicn adm inistrativa, ésta lo emi
te manifestando que n^ tuvo conoci
miento oñcial de la sijófrtución provi
sional; que personada en aquella Sec
ción el Habilitado del partido de Si-: 
■güenza, Sr. Lafuente, a preguntar si 
debía abonar haberes a lá Maestra 
suplente nombrada por la Inspección, 
BO'le ordeno que se atuviera en el pago 
a lo que en las nóminas apareciere o 
a las órdenes de la .Sección; que lá r e 
lación de superioridad que alega el 
Sr. Miñón no existe por ser privativó 
■de las Secciones in tervenir todo cuan
to se relacione con el pago de las aten
ciones de Hrimera enseñanza; y, por 
último, estim a que no procede tom ar 
en cuenta la denuncia en orden a im 
poner castigo alguno al Habititado: 

Yisto el artículo 40 del Reglamento 
de Habilitados de 30 de Abril de -1902’ 
y la instrucción 26 de las de 31 de 
Marzo del mismo año!

íConsiderando que la quinta' dispo
sición de la Real orden de 9 de Mayo 
■de 'i919, que cita la Inspección, de ter
mina que a los Maéstros sustituidos 
sólo se Les acredite en nómina la md-- 
tad del sueldo qiio por su categoría 

' les corresponda desde el día siguiente 
de haber cesado en el servRio activa 
de la enseñanza, y que el apartado 3.® 
de la m entada Real orden dispone que 
cesarán forzosamente al día siguiente 
de serles notificada la orden do sus
titución: • v;- •••■ J

Considerando que los Inspectores no 
deben en ningún caso dirigirse a los 
Habilitados, puesto que existe un or
ganismo admiinistratívo .provincial que 
es el encargado de dar las órdenes para  
Tnacer las alteraciones en las nóminas,
■no procediendo en este caso concreto 
ninguna alteración por no autorizarlo 
Ig legislación, : y • '

E sta Dirección general ha ácordadó 
declarar que no ha lugar a la suspen
sión que propone el Inspector Sr. Mi
ñón y llam arle la atención para  que 
en lo sucesivo se abstenga de propo
ner a la Superioridad sanciones qué 
no se ainsteu a las dir^osiciones le
gales. I • - • ■.
. Lo que digo a V. S. para su cono>5L: 
miento y demás efectos, Dio.s guará® 
a. A/. §.  muclio^ años, Madrid, ^  é ^ J

Mayo de 1923. El D irector gcnerafD' 
Nácher. 2..- : • y
Señor Inspector de Prim era enséñanos 

za de la provincia de Guadalajara*|

m ñE O Q m m DE BlLLtó'
m T E B  i

Nota bibliográfica de una obra im- ,̂ 
presa en castellano en el exfranjerod 
que la Sociedad anónima Centro"Tii-“, 
ternacional do Enseñanza, domicilia^ 
tía en la Avenida de Pefialver, 17, dem 
sea introducir en España después 4^^ 
haber cumplido las fermalidades p re-' 
venidas en el Real deCTeto de 4 do  ̂
Septiembre de 1869 'y  Real cfden 
19 de Mayo de 1893. “

Escuelas internacionales.
Centro IntcTnacional de Enscñan-q 

za, .S. A. . 'h r
Internacional Correopondcnce Schol^) 

Symteri.
Cuaderno de estudios.
Con cuestionario de examen. o'. / 
P rim era  -edición,

. Título.
Número. ^
■Madrid, Buenos Â í̂ros, Ilabanaj Loh-» 

dres, Nueva York, .Seraton.
Im presores: ünvin  Brothere Limité 

y Yoking, Inglaterra.
ílítulo,^ aparato. Úq ignición, núme-^ 

ro 3.604, jiágina 98. f
Título, instalaciones de motares cp 

las canoas atomóyiles, número 3.621^ 
página 85.

Madrid, 23 de Mayo da 1923.- 
Direcior general, V/eyler.

ilN ISTSlíS n FUlESTf

B i m í ú ú m m  q e m e b m .  d e  o E rm ^
FUBUüAS

CAMINOS v e c i n a l e s  JY  ;

Esta Dirección general manifiesta é  
Ab S. que con nsta fecha han sidc  ̂
aprobados, y sólo para jos efectos quá 
determ ina la ley de Caminos vecina^] 
les, los expedientes do declaración dq 
utilidad pública do los caminos veci-l 
nales siguientes: if

Del pueblo de EsíracTá y pasandd^ 
por el de Serdio term ine éh el punto> 
denominado Los Tánagos; y de la ca-̂ . 
rre te ra  de Guarnizo a Yillacarriedo 
term ine en el barrio de' Ríosapero^- 
término m unicipal de Yillaescusa. ó 

Dios guarde a Y. S .‘ irmchos añosj 
Madrid, 23 de Mayo de 1923.—-El d i
rector general, P. O., A. Valenciano. ,g
Señor Gobernador civil de la provia4^ 

cia de Santander.
. 5 .

O^mñL BE  ISABEL U '
SECRETARÍA

El Excmo. Sr. Comisarlo regio se 
servido tírsponer que el 4Ui 15 del prO’-  
sonte mos, a las doce tío la mañrma, b .̂,. 

, jo la presidencia do la Comisi-Vci tí' '̂
' Consejo de Administración <b ^y/: r; kj 

veri fique u' í. o-
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h\ sMón de actós de estas dfíciihias 
íAlarcón, 7, pegando) el 58 sorteo para 
la amortización de 350 cédnlas garan
tizadas dei Canal de Isabel II, en la 
ío rm a prevenida en la condición te r 
cera de lia ernisiótni de dichos valores.

Con lag 2.0()0i cédulas que existen 
en circulación, se form arán 200 serieá 
de 10 cédulas cada una, comprendiendo 
cada serie lo-s iiruneros de la decena 
que term ine con el de la serie, agregan
do un cero, represenándoso estas 200 
series por igual número de bolaa.

Para  la amortización de las 350’ cé- 
Sulas se extraerán 35 bolas.
■ Las s-oírteables se expondrán al pú
blico para su examen ainites de in tro
ducirlas en el globo, publicándose en 
la G a ceta  d e  Ma d r id , en el Boletín 
Oficial de €oti%dción de la Bol$a de 
Comercio de Madrid y en el Boletin 
Oficial del Canal dé Isabel I I , los nú 
meros de lae cédulas a que baya cxv 
rrespanidido la amortización, expo- 
ñiéndose tam bién al público para  su 
comlprobación las bolas que fueran ex
traídas en el acto del sorteo, de cuyo 
resultado se levantará la correspon- 
diene acta.
/ 'El pago de las códulas amortizadas 
se verrfijcará por el .Banco de Espafia, 
libre de todo descuento, desde el día 1 
de Julio próximo, todos los días hábi- 
íes, sieinído el último cupón pagadero 
•el núm ero 62, vencimiento de la misma 
i ’edhá.

jLo-‘s; tenedores de dichas cédulas po
d rán  presentarlas debidamente factu- 
Tadas desde el día 20 del corriente mes, 
'todos los día.s laborables, de diez a do- 
ée de la mañana, en las oñcinas de es
líe iCainal, Negociado de la Deuda, donde 
be 'les facilitarán  gratuitamiente los 
fmpre-sos necesarios y se les entregará 
q̂l resguardo que hia de hacerse efecti- 

lycl' en el Bamco de España.
Además, cuidarán de cortar los cu

pones vencidos y de presentarlos por 
•‘separado con las formalidades de eos-» 
tu m b m  ' ' •

, Las  cédulas amortizadas, ai ser pro- 
'feonitadi^s en el Negociado de la Deuda 
del O ^ a l, deberán llevar al dorso el 
.siguiente endoso: “Al Canal de isa - 
bel II ipara su amortización según sor- 
leo.’*  ■ ■

Madrid, 1.0 de Junio de 1923.— El 
Secretario del Consejo, Enrique Latre.

d-

Venciendo en l.^de  Julio próximo el 
cupón núm ero 62 de las cédulas amor- 
tizables garantizadas por. este Canal, 
el Excmo. Br. Comisario regio se ra  
servido disponer que d’esde el día 20 
del corriente mes se admitan a cance
lación los cupones de dicho venci
miento, debidamente facturados, to
dos los días no feriados, de diez a doce 
de la mañana, en estas oficinas, A lar- 
cón, 7, segundo. Negociado de la Deu-: 
da, donde le serán canjeados por re s
guardos de pago, que se harán  efecti
vos en el Banco de España desde el 
citado día l.« de Julio, a cuyo efecto 
se facilitarán gratuitam ente en dicho 
Negociado los oportunos impresos.

Madrid, l.o ,de Junio de 1923. — El 
Secretario del Consejo, Enrique Latre.

illIflE If 1)1 TEISMO. SIIESCIO 
IMiBUSfEII

SOBSEORETñRSa
y is ta s  las instancias pre'sentadas en 

este iMlnisterio por los Ingenieros In
dustriales D, Miguel Useros García y 
D. Ramiro Oanivell Morcuendo, con
cursantes a una plaza de Auxiliar nu
m erario de la Escuela de Ingenieros 
Industriales de Barcelona:

Resultando que por Real orden de 
7 de Marzo fiUimo se estimó vacante 
en dicho € e n io  de enseñanza una p la
za 00 Auxiliar n u iT leca rio , dolada con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas o la 
gratificación de 2.500 y 500 pesetas de 
aumento por residencia, por hallarse 
provistas solamente ochó plazas y 
figurar en el presupuesto consigna-, 
oión para n u ev e :

¡Resultando que en 25 de Marzo p a 
sado se publica en la G a ceta  el anun
cio Me concurso, en cumplimiento de 
lo que determ ina el artículo 29 del 
Reglamento yigonto de las Escuelas

de Ingenieros Industriales para p ro- 
v istar estos cargos, y que ambos conn 
cursantes han presentado sus instan
cias y documentos dentro de! plazo 
legal:

Resultando que, por oficio del D i
rector de dicha Escuela, fecha 15 do 
Marzo último, y como consecuenciá 
de la Real orden de 7 del mismo mes; 
la Auxiliaría num eraria que debe sef 
provista es la dp las asignaturas do 
Química inorgánica y Química orgá-s 
nica y Física industrial, prim er curso :1

Resultando ^ u e , por acuerdo de 19 
de Abril pltimó, se dispuso que a ñn 
de resolver con los suficientes eb^ne.n- 
tos de juicio se rem itieran  los expe
dientes de los concursantes a informm 
del Claustro de Profesores de la E s
cuela de Ingeniaros Industria le’S de 
Barcelona:

Considerando que del examen de loá 
expedientes que integran el concurso 
resulta con mayor número de m éri
tos y servicios, por su larga práctica 
en m ateria  de enseñanza, D. Miguel 
Useros García, que desde el año 1908. 
viene prestándolos en dicha Escuela, 
algunos tan relevantes que merecieron 
que el Claustro le expresara su gratisi 
tud:

Considerando que, entendiéndolo a?sf 
tam bién el referido claustro de Pfofeg 
sores en Junta celebrada el día 4 del 
corriente mes, propone por unanimí=í 
dad al Sr. Useros García para ocupar, 
la vacante, 1

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
bien nom brar xá.uxiliar num erario de 
la Escuela de Ingenieros Industriales . 
de Barcelona, afecto a las enseñanzas 
de Química inorgánica y Química or-? 
gánica y Física industrial, prim er cur-» 
so a D. Miguel Useros García, con el 
haber anual de 3.000 pesetas y 500 de 
aumento por residencia, que percibirá 
con cargo al capítulo primero, arn 
tículo 10, concepto sexto deU presu-? 
puesto vigente. í

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S: para su conocimjento y demá^ 
efectos. Dios guarde a V. >S. mucjhos 
años. Madrid, 16 de Mayo de iQ i^ .-- 
El Subsecreario, Ramón de Castro.” * , 
Señor D irector de la Escuela de Ingé^'

nieros Industriales de Barcelona.
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